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BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
DE SEVILLA DE APLICACIÓN A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DURANTE EL AÑO 2007 
 
 
PRIMERA.– RÉGIMEN DE CONCESIÓN, OBJETO Y FINALIDAD  

    
Las presentes Bases tienen por objeto la regulación del procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Entidades Deportivas y otras entidades con 
personalidad jurídica y capacidad de obrar, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la práctica deportiva. 
 
En concreto, se establecen las siguientes líneas de subvención: 
 
1. Participación en competiciones deportivas: Destinadas a sufragar gastos inherentes a la 

participación en competiciones deportivas oficiales (federadas) y no oficiales que no excedan 
del ámbito estatal durante el periodo comprendido entre el 01 de junio de 2006 y el 31 de 
mayo de 2007. En las competiciones que organice la entidad solicitante no se considerará la 
participación de sus deportistas en la competición. 
 

2. Organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual:    Destinadas a apoyar la 
organización de manifestaciones deportivas en el municipio de Sevilla durante el año 2007. 
Deben tener ámbito local y con participantes de otras entidades. 

 
3. Mejora de Instalaciones Deportivas Básicas Municipales de Sevilla: Destinadas a sufragar 

gastos derivados de la adquisición de equipamiento, material deportivo y para la realización de 
reparaciones y mantenimiento durante el año 2007. 

 
 
SEGUNDA.- GASTOS SUBVENCIONABLES, FINANCIACIÓN Y PARTIDA PRESUPUESTARIA. 
 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, en función de las distintas líneas de subvención, y se 
realicen en el año 2007, considerándose gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
 
No se considerarán gastos subvencionables los conceptos de restauración, trofeos, medallas y 
premios. 
 
La concesión de las ayudas previstas en las presentes Bases estará limitada a las disponibilidades 
presupuestarias que se determinen al efecto.   
 
Las subvenciones que con arreglo a las presentes Bases sean concedidas por el IMD, se imputarán 
con cargo a la partida 70000.452.489.02 del presupuesto correspondiente al año 2007. 
 
 
TERCERA.- BENEFICIARIOS, REQUISITOS Y EXCLUSIONES. 
 
3.1. BENEFICIARIOS 

    
Para cada modalidad de subvención podrán solicitar ayudas y obtener la condición de beneficiarios 
las siguientes entidades: 

 
1. Participación en competiciones deportivas.- Clubes deportivos y Secciones deportivas, cuyo 

domicilio social y sede de juego se encuentren en el municipio de Sevilla y estén dados de alta 
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de la Junta de Andalucía. 

 
2. Organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual.- Entidades deportivas, y 

otras entidades. 
 
3. Mejora de Instalaciones Deportivas Básicas Municipales de Sevilla: Juntas Rectoras de 

Instalaciones Deportivas Básicas Municipales de Sevilla, constituidas de acuerdo a los 
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Estatutos aprobados por el Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes (en 
adelante IMD) en el año 2005. 

 
3.2. REQUISITOS. 
 
Con carácter general, los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener capacidad de obrar y encontrarse constituidas formalmente con arreglo a su 
normativa específica, en su caso. 

b) Las entidades deben acreditar que su objeto cumple con los fines y objetivos de las Bases 
de esta convocatoria. 

 
3.3. EXCLUSIONES. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas Bases las 
entidades que concurran en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

� Aquellas entidades, sobre las que hubiera recaído resolución de reintegro, perdida de la 
subvención por incumplimiento de las condiciones establecidas en las convocatorias 
anteriores, o con liquidaciones pendientes con el IMD o que tuvieran pendiente de 
justificar cualquier otra aportación al IMD. 

� No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social. 

� En general todas las previstas en el articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en 
estas Bases la entidades que concurran en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

� Sociedades Anónimas Deportivas. 
� Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
� Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
� Aquellas entidades que interfieran negativamente en el funcionamiento de los servicios 

ofertados por el  IMD. 
 

La justificación por parte de las entidades de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiarios referidas, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados 
telemáticos o transmisiones de datos, o certificación administrativa, y cuando dichos documentos 
no puedan ser expedidos por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. A tales efectos, en el 
IMD, tendrá la consideración de autoridad administrativa el Vicepresidente del IMD, o quien 
legalmente le sustituya. 
 
 
CUARTA.- SOLICITUDES, PLAZOS DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE SOLICITUD. 
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES. 
 
4.1. SOLICITUDES. 

 
La instancia de solicitud (Modelo 1), se dirigirá al Vicepresidente del IMD, conforme al artículo 70 
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Únicamente podrán solicitar subvenciones, en representación de las 
entidades, los miembros de su junta directiva de acuerdo con el régimen de competencias 
establecido en sus estatutos. 
 
Para su entrega en el registro, la documentación que se presente será revisada previamente por el 
Servicio de Planificación, Estudios y Análisis Deportivos del IMD, quién adjuntará a la solicitud el 
informe que detalle la documentación que se entrega. Con este requisito previo, la entidad podrá 
entregar toda la documentación en el Registro General del IMD.  
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La instancia de la solicitud (Modelo 1), junto con la documentación que se establece en las base 
4.3, se presentará de forma que permita una fácil lectura y reproducción y en la forma prevista en la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el Registro General de dicho organismo, sito en el Estadio Olímpico de Sevilla, Edificio 
Suroeste, puerta E, planta baja, Isla de la Cartuja s/n, Sector Norte, en horario de:  

 
� Durante los meses de octubre a mayo de lunes a jueves de 9:00 a 13:00 horas y de 17:00 

a 19:00 horas. Los viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
� En Semana Santa, Feria y Navidad de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
� Durante los meses de junio a septiembre de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
La presentación de la solicitud por las entidades conllevará la autorización al IMD para recabar las 
certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de administración Tributaria, por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y por la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de Sevilla, a efectos de 
determinar que las mismas se hallan en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad tanto en la solicitud, proyecto 
deportivo, documentación adjunta, así como toda la asociada a la solicitud, podrá comportar la 
denegación de la solicitud sin admitir ésta a trámite, previa resolución motivada del Vicepresidente 
del IMD siendo recurrible la misma ante dicho órgano mediante recurso potestativo de reposición. 
 
4.2. PLAZOS DE PRESENTACIÓN 
 
El plazo de presentación de solicitudes: 
 

• Para la organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual y la mejora de 
instalaciones deportivas básicas municipales se iniciará a partir del día siguiente a la 
publicación de estas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará sesenta días 
naturales (60 días) después. 

 
• Para la participación en competiciones deportivas se iniciará el 1 de junio de 2007 y 

finalizará el 15 de junio de 2007. 
 
4.3. DOCUMENTACIÓN DE SOLICITUD 
 
Los modelos para solicitar subvención se podrán obtener y confeccionar en la pagina WEB del IMD, 
en la dirección http://www.imd.sevilla.org. Igualmente estarán a disposición de los interesados en 
las oficinas y sedes del IMD en los Distritos Municipales así como en los servicios generales del IMD 
ubicados en el Estadio Olímpico. 
 
Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación. 
 

4.3.1. DOCUMENTACIÓN GENÉRICA. 
 

� Modelo 1: Instancia de solicitud y declaración responsable dirigida al Vicepresidente del 
Instituto Municipal de Deportes. 

� Certificado expedido en el año en curso de la entidad financiera en la que se encuentre 
abierta la cuenta donde se ingresaría, en caso de ser concedida, el importe de la 
subvención, y que indique que la titularidad de la misma corresponde a la entidad deportiva 
solicitante. Dicho certificado deberá reflejar código de banco / caja, código de sucursal, 
dígito de control y cuenta corriente. En el caso de Juntas Rectoras, deberá cumplirse lo 
previsto en los nuevos Estatutos de Juntas Rectoras en este aspecto. 

� Estatutos de la entidad: Sólo será necesario para la organización de manifestaciones 
deportivas de carácter puntual. No será necesario aportarlo en el caso de haberlos 
presentado con posterioridad al año 2001. 

� CIF de la entidad.- No será necesario aportarlo en el caso de haberlos presentado con 
posterioridad al año 2001. 

� Dirección de correo electrónico del solicitante, a efectos de notificaciones. 
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4.3.2. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA. 
 

4.3.2.1. Participación en competiciones deportivas. 
 

� Modelo 2-JDM-E.- Para competiciones por equipos correspondientes a los Juegos Deportivos 
Municipales, a este modelo no hay que anexar ninguna documentación. 

 
� Modelo 2-C-E.- Para competiciones por equipos, exceptuando los Juegos Deportivos 

Municipales. 
 
� Modelo 2-C-I.- Para competiciones individuales, incluidas los Juegos Deportivos Municipales. 

  
A los modelos 2-C-E- y 2-C-I se deben anexar:  
 
� Documentos que acrediten la existencia de la competición:  

- En las competiciones deportivas oficiales (federadas) deberán aportar calendario 
federativo oficial. 

- En las competiciones deportivas no oficiales (no federadas) debe adjuntarse 
documento emitido por el organismo o entidad organizadora, con los datos 
identificativos del organizador (Nombre del organizador, ámbito de la competición, 
CIF, dirección, teléfono,.....). 

 
� Documentos que acrediten la participación de equipos/ deportistas de la entidad en la 

competición. 
- Relación de equipos/deportistas de la entidad inscritos en la competición, 

acreditada por el organizador de la competición. 
- Clasificación final, actas de resultados, certificados del organizador u otros 

documentos en los que figuren los equipos/deportistas de la entidad inscritos en la 
competición y que hayan participado en la misma. En el caso de ser una 
competición que se celebre en distintas localidades o en la misma localidad pero 
en distintas fechas, habrá que acreditar los equipos/deportistas de la entidad que 
participen en cada jornada. 

 

� Modelo 3-C: Cierre presupuestario donde se indican los gastos e ingresos de la entidad 
correspondiente a la participación en competiciones deportivas desde el 1 de junio de 2006 
al 31 de mayo de 2007. El cierre debe estar equilibrado (ingresos = gastos) 

 
4.3.2.2. Organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual. 

 
� Modelo 2-O-E: Proyecto/memoria de pruebas por equipos a celebrar (o ya celebradas) en la  

manifestación deportiva de carácter puntual. 
 

� Modelo 2-O-I: Proyecto/memoria de pruebas individuales a celebrar (o ya celebradas) en la  
manifestación deportiva de carácter puntual. 

 
En el caso de manifestaciones ya celebradas, a estos modelos debe adjuntarse las 
relaciones de jugadores/equipos participantes en las actividades, así como calendarios y 
clasificación final o resultados de las pruebas. 
 
En el caso de manifestaciones por celebrar, habrá que indicar los espacios o soportes 
publicitarios que se destinarían al IMD. 

 
En ambos casos, los modelos deben tener el visto bueno y firma del Director de Actividades 
Deportivas del Distrito en el que se celebre la manifestación deportiva. 
 

� Dependiendo de que en el momento de presentación de la solicitud se haya ya celebrado o 
no la manifestación deportiva, habrá que presentar: 

 
A. Modelo 3-O-NC: Presupuesto de la manifestación deportiva. En el caso de 

manifestaciones deportivas que no se hayan celebrado en el momento de presentación 
de la solicitud. El presupuesto debe estar equilibrado (ingresos = gastos) y en el que 
deberá constar en el capítulo de ingresos el importe de la solicitud realizada al IMD. 
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B. Modelo 3-O-C: Cierre presupuestario de la manifestación deportiva. En el caso de 

manifestaciones concluidas en el momento de presentación de la solicitud. El cierre 
presupuestario debe estar equilibrado (ingresos = gastos). 

    
4.3.2.3. Mejora de instalaciones deportivas básicas municipales de Sevilla: . 

 
� Modelo 2-M: Con la firma y visto bueno del Director de Zona Deportiva correspondiente y del 

Jefe del Servicio de Centros Deportivos y Actividades en Distritos, así como del Jefe de 
Servicio de Obras y Proyectos del IMD. Se adjuntará a este modelo.- 
� Informe justificativo de la necesidad del equipamiento o material deportivo a adquirir 

y/o de los gastos de mantenimiento necesarios en 2007. 
� Presupuestos y relación priorizada del equipamiento, material solicitado y/o de los 

gastos de mantenimiento necesarios en 2007. 
 
4.4. SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES. 
 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no se aportan todos los documentos 
necesarios, se requerirá al solicitante para que en un plazo improrrogable de 10 días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición y se archivará sin 
más trámite. La publicación se llevará acabo en los términos establecidos en la Base Sexta 
apartado 6.3 
 
La recepción de la documentación específica que acredita la existencia y la participación en las 
competiciones que se relacionan en el Modelo 2-C-E y en el Modelo 2-C-I (apartado 4.3.2.1 de esta 
Base cuarta). finaliza el 15 de junio de 2007, no abriéndose plazo de subsanación, ni 
admitiéndose en el mismo documentación con posterioridad a esta fecha. 
 
 
QUINTA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Se valorarán, en todo caso las circunstancias del solicitante, y de forma especial, el interés 
deportivo-social del proyecto y la contribución del mismo a la promoción y difusión del deporte 
sevillano de acuerdo al Plan Director del Deporte de Sevilla aprobado por el Consejo de Gobierno 
del IMD. 
 
En ningún caso se concederá una subvención que supere: 
 

1. El gasto que soporte la entidad solicitante por la participación en competiciones de sus 
deportistas durante el periodo objeto de subvención. 

2. El gasto que por la organización de la manifestación deportiva soporte la entidad 
solicitante. 

3. El importe que suponga para la Instalación Deportiva Básica Municipal solicitante la 
inversión por la mejora o adquisición de equipamiento o material deportivo. 

 
Los criterios de valoración para el otorgamiento de las subvenciones en cada una de las líneas son 
los siguientes: 
 
5.1. Participación en competiciones deportivas. 

 
Los límites de subvención en esta línea son los siguientes: 
 

IMPORTES MÁXIMOSIMPORTES MÁXIMOSIMPORTES MÁXIMOSIMPORTES MÁXIMOS    y MÍNIMOSy MÍNIMOSy MÍNIMOSy MÍNIMOS DE CONCESIÓN DE CONCESIÓN DE CONCESIÓN DE CONCESIÓN    Importes 

Importe máximo 6.000,0 €
Importe mínimo 100,0 €
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La financiación destinada a esta línea se distribuye según la siguiente tabla: 
 

Reparto financiación destinada a esta línea:Reparto financiación destinada a esta línea:Reparto financiación destinada a esta línea:Reparto financiación destinada a esta línea:    Coeficientes 

Desplazamientos en competiciones  50% 
Participaciones de deportistas de la entidad en competiciones 50% 

 
Estas cuantías se repartirán proporcionalmente a los puntos que por kilómetros realizados y 
por la participación cuantitativa en competiciones de deportistas obtenga la entidad 
solicitante. 
 

• Desplazamientos.- Sólo se computarán los desplazamientos realizados fuera del 
municipio de Sevilla con motivo de competiciones que estén recogidas en la  
clasificación final y resultados oficiales obtenidos en todas las competiciones que ha 
participado. Se otorgará un punto por kilómetro realizado. Se establece para este 
cómputo que un vehículo particular puede transportar hasta 4 deportistas. 

 
• Número de participaciones en competiciones de deportistas de la entidad solicitante. 

Especialmente las relacionadas con el deporte adaptado y de género femenino. 
También se tendrá en cuenta el carácter oficial o no oficial de la competición. Con 
carácter general 1 punto por participación/participante. Sobre este criterio se 
aplicarán los siguientes coeficientes correctores: 

 
Coeficientes correctores a Coeficientes correctores a Coeficientes correctores a Coeficientes correctores a las participaciones en competicioneslas participaciones en competicioneslas participaciones en competicioneslas participaciones en competiciones    Coeficiente 

          
Tipo de competición:Tipo de competición:Tipo de competición:Tipo de competición:      
Oficiales (Federadas ) 5 
No oficiales (JDM, CPO y Otras competiciones ) 1 
    
DiscapacidadDiscapacidadDiscapacidadDiscapacidad      
Modalidades dirigidas a personas con discapacidad 5 
Resto de modalidades. 1 
    
GéneroGéneroGéneroGénero      
Femenino 1,5 

Masculino 1 
 

5.2. Organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual. 
 

• Número de participantes.- Con carácter general 1 punto por participante. Sobre este 
criterio se aplicarán los siguientes coeficientes correctores: 

 

Coeficientes correctores a las participaciones en competicionesCoeficientes correctores a las participaciones en competicionesCoeficientes correctores a las participaciones en competicionesCoeficientes correctores a las participaciones en competiciones    Coeficiente 

          
ParticipantesParticipantesParticipantesParticipantes  
De otras entidades  1 
De la entidad organizadora  0,5 
     
DiscapacidadDiscapacidadDiscapacidadDiscapacidad      
Modalidades dirigidas a personas con discapacidad 5 
Resto de modalidades. 1 
    
GéneroGéneroGéneroGénero      
Femenino 1,5 

Masculino 1 
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• Carácter oficial o no oficial de la competición. 
 

Tipo de competición Coeficiente

Oficial (federada) 1 
No oficial 2 

 
• Alcance y/o trascendencia social y deportiva de la manifestación deportiva según 

informe del Director de Actividades Deportivas correspondiente. 
 

Alcance y/o trascendencia social y deportiva Coeficiente

Especial 2 
Normal 1 
Bajo 0,5 

 
5.3. Mejora de Instalaciones Deportivas Básicas Municipales de Sevilla: . . . .    

 
Se considerarán equipamientos deportivos los aparatos, materiales, elementos y accesorios 
que tengan por finalidad la práctica de actividad físico-deportiva. Quedan excluidas las 
equipaciones (textil y calzado) deportivas. 
 
Se considerarán gastos de mantenimiento aquellos que tengan como fin la conservación y 
mantenimiento de la instalación y equipamiento que exista en la Instalaciones Deportivas 
Básicas Municipales. 
 
La cuantía máxima en esta modalidad por entidad es de 3.000€. 
 
Los criterios de valoración son los siguientes: 
 

• Dotación existente en las instalaciones deportivas y necesidades planteadas para el 
buen funcionamiento de las mismas. 

• Renovación y o sustitución de los equipamientos deteriorados. 
• Informe del Director de Zona correspondiente y del Jefe del Servicio de Centros 

Deportivos y Actividades en Distritos así como del Jefe de Servicio de Obras y 
Proyectos del IMD. 

 
 
SEXTA.- INSTRUCCIÓN, RESOLUCIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
6.1. INSTRUCCIÓN  
 
El órgano instructor es el Servicio de Planificación, Estudios y Análisis Deportivos del IMD, quien 
examinará las solicitudes presentadas que cumplen con los requisitos establecidos, las evaluará y 
elevará propuesta de resolución provisional que, debidamente motivada, se comunicará a los 
interesados según los términos establecidos en la Base Sexta apartado 6.3. En ella se indicará las 
solicitudes que han sido admitidas a trámite, así como las rechazadas, con indicación de las 
circunstancias que han motivado la no tramitación, concediéndose un plazo de 10 días a partir del 
día siguiente a la publicación, para presentar alegaciones. 
 
6.2. RESOLUCIÓN 
 
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el Servicio de Planificación, 
Estudios y Análisis Deportivos del IMD formulará la propuesta de resolución que deberá expresar el 
solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 
 
Una vez elevada la propuesta de resolución, el Consejo de Gobierno del IMD, órgano competente 
para otorgar subvenciones, resolverá el procedimiento y dictará resolución definitiva. 
 
La propuesta de resolución definitiva será objeto de fiscalización por parte de la Intervención para 
lo que se acompañará de propuesta de documento contable en fase D. Fiscalizada y aprobada la 
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propuesta, en su caso, conllevará el compromiso de gasto, la resolución del procedimiento, 
debidamente motivada, y se procederá a la publicación en los términos establecidos en la Base 
Sexta apartado 6.3. 
 
El otorgamiento de la subvención se entiende condicionado a las normas contenidas en la 
regulación vigente, y, por tanto, 
 

� Su otorgamiento tiene carácter eventual y voluntario. 
� El IMD    podrá revocarla o reducirla en cualquier momento. 
� No serán invocables como precedente. 
� No excederán en ningún caso del coste de la actividad a la que se apliquen. Teniendo en 

cuenta que la suma de los importes de las subvenciones concedidas por las distintas 
administraciones no superará dicha cuantía. 

� No será exigible aumento o revisión de la subvención. 
 
El solicitante podrá renunciar o desistir a la subvención solicitada en cualquier momento del 
procedimiento antes o después de la concesión, debiendo comunicarlo por escrito dirigido al 
Vicepresidente del IMD y entregado en el Registro General de las Oficinas Centrales del IMD. 
 
6.3. PUBLICACIÓN. 
 
La publicación a que hacen referencia las presentes Bases se llevará a efecto de forma conjunta a 
todos los interesados, mediante publicación en la Web del IMD así como en los tablones de 
anuncios del IMD, sitos en las oficinas y sedes del mismo en los distritos municipales así como en 
los servicios generales ubicados en el Estadio Olímpico. Esta publicación sustituirá, según la Ley 
30/92, a la notificación personal, surtiendo los mismos efectos. 
 
La publicación contendrá como mínimo: 

a) La relación de solicitantes a los que se concede la subvención y constancia expresa de la 
desestimación del resto de solicitudes. 

b) Actividad a realizar o comportamiento a adoptar, en su caso, y plazo de ejecución con 
expresión del inicio del cómputo del mismo. 

c) Cuantía de la subvención y partida presupuestaria. En el supuesto de que se trate de una 
actividad, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al 
presupuesto aceptado. 

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono de acuerdo con lo 
que se establezca en las bases reguladoras de la concesión. 

e) Condiciones que se impongan al beneficiario. 
f) Plazo y forma de justificación. 

 
 
SÉPTIMA.- RECURSOS 
 
Los acuerdos del Consejo de Gobierno podrán ser impugnados mediante recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Pleno del Ayuntamiento. 
 
 
OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

 
Una vez publicada la concesión de la subvención, y siempre dentro de los plazos máximos 
establecidos, la entidad perceptora estará obligada a: 

 
1. Realizar la actividad subvencionada de acuerdo con las condiciones establecidas en la 

Resolución de concesión. 
2. Aceptar las condiciones que se establecen en las presentes bases. 
3. Hacer constar en toda información o publicidad que se haga de la actividad que la misma 

está subvencionada por el IMD incluyendo la imagen institucional de acuerdo a su Manual 
de Identidad Corporativa y que deberá ser proporcionada por el Servicio de Planificación, 
Estudios y Análisis Deportivo a las entidades beneficiarias de subvención. 

4. Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, así como cualquier 
modificación, en gastos o ingresos, que se realice sobre el proyecto subvencionado. Esta 
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comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 

5. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente al Ayuntamiento de Sevilla, 
el IMD y la Seguridad Social, y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro, 
en el momento de la concesión provisional de la subvención. 

6. Admitir en todo momento la verificación por parte del IMD de las actividades financiadas 
con la subvención. 

7. Justificar, la subvención concedida, presentando en el Registro General del IMD los 
documentos que se establecen en la Base Novena apartado 9.2. 

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa 
vigente. 

10. Compromiso de colaboración con el programa deportivo del IMD. 
11. En general todas las previstas en el articulo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 
 
 
NOVENA.- PLAZOS, DOCUMENTACIÓN Y NORMAS DE JUSTIFICACIÓN. REQUISITOS DE LOS 
JUSTIFICANTES. 
 
9.1. PLAZOS DE JUSTIFICACIÓN. 
 
Los plazos de justificación de las subvenciones se desarrollarán de la siguiente forma: 

 
1. Participación en competiciones deportivas.-  
 

El plazo de justificación será de 20 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios y en la WEB del IMD, del Acuerdo de Consejo de Gobierno de concesión 
definitiva de la subvención. 
 

2. Organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual.- 
 

En virtud de la finalización o no de la actividad subvencionada, el plazo de justificación podrá 
ser de la siguiente forma: 

 
A) Manifestaciones deportivas que se encuentren ya celebradas a la fecha de la publicación de 
resolución definitiva de la subvención. Diez días hábiles a partir de esta fecha. 

 
B) Manifestaciones deportivas que no se han celebrado a la fecha de la publicación de 
resolución definitiva de la subvención. Veinte días hábiles a partir de la fecha de finalización de 
la actividad. 

 
3. Mejora de Instalaciones Deportivas Básicas Municipales de Sevilla.-  

 
El plazo de justificación será de tres meses desde la publicación en el tablón de anuncios y en 
la WEB del IMD, del Acuerdo de Consejo de Gobierno de concesión definitiva de la subvención. 

 
9.2. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
 
Para la confección de los modelos de documentos a presentar por las entidades, que se adjuntan a 
las presentes bases, habrá de tenerse en cuenta lo siguiente: 
 

� Modelo 10: Declaración responsable del Presidente o en representación de las entidades, 
los miembros de su junta directiva de acuerdo con el régimen de competencias 
establecido en sus estatutos. Deberán estar firmadas y tener el sello de la entidad. En el 
modelo se hace constar: 
- Que la aplicación de los fondos se destinó a la finalidad subvencionada. 
- La situación de la entidad respecto a la exención en el I.V.A. 
- Otras subvenciones solicitadas o recibidas por otras administraciones públicas o 

comunitarias por el mismo concepto o para el mismo proyecto o actividad. 
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� Modelo 11-A: Cuenta justificativa.- Con la firma original del representante de la Entidad y 

sello de la misma en el lugar para ello destinado. 
 

� Modelo 11-B: Relación de justificantes.- Al modelo, con la firma original del Presidente y 
Tesorero de la Entidad en el lugar para ello destinado, se anexarán todos los justificantes 
que sean necesarios hasta completar el importe total de los presupuestos presentados:  

o Modelo 3-C.- En la línea de Participación en competiciones deportivas. 
o Modelo 3-O-C.- En la línea de organización de manifestaciones deportivas de 

carácter puntual ya celebradas en el momento de presentación de la solicitud. 
o Modelo 14-O.- En la línea de organización de manifestaciones deportivas de 

carácter puntual que no se habían celebrado en el momento de presentación de 
la solicitud. 

o Modelo 2-M.- En la línea de mejora de instalaciones básicas municipales. 
 
Los justificantes deberán ser presentados de la siguiente forma: 

a) Relacionados y numerados correlativamente partiendo del número 1. 
b) Los justificantes que contengan más de un documento deberán ir numerados, 

también, correlativamente partiendo del número (por ejemplo, justificante nº 7, 
documento 7/1, 7/2,...) 

 
� Modelo 12: Justificación de los gastos por indemnizaciones de carácter individual por 

razones de servicio.- La justificación o liquidación de los gastos del Presidente, Directivos, 
Personal Administrativo (en todas las ocasiones), Técnicos y Deportistas (en el caso de que 
éstos viajen individualmente) por todos los conceptos, se presentará en el impreso cuyo 
modelo se adjunta a las presentes Bases, cumplimentando todos los datos del mismo y 
acompañando los correspondientes documentos justificativos efectuando una única 
liquidación por persona y viaje realizado. 

 
� Modelo 13: Justificación de gastos por indemnizaciones por desplazamientos en grupo. La 

justificación o liquidación de actividades y otras similares se presentará incluida dentro del 
impreso cuyo modelo se adjunta a la presente Norma, cumplimentando los datos del 
mismo y acompañando, relacionándolos, los justificantes del gasto realizado y su motivo. 

 
� Modelo 14-O: Cierre presupuestario.- Recogerá la ejecución del presupuesto para la 

organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual que no se hubiesen 
celebrado en el momento de presentación de la solicitud. 

 
� Modelo 2-O-E y Modelo 2-O-I.- Sólo deberán ser cumplimentados de nuevo en el caso de 

manifestaciones deportivas de carácter puntual que en el momento de la presentación de 
la solicitud no se hubiesen celebrado. En ellos se recogerán los datos finales de 
participación de jugadores y equipos, así como calendarios y clasificación final o 
resultados de las pruebas en las actividades de la manifestación deportiva ya celebrada. 
Estos modelos deberán tener el visto bueno y firma del Director de Actividades Deportivas 
del Distrito en el que se haya celebrado la manifestación deportiva. 

 
� Memoria deportiva.- Sólo deberán ser cumplimentados en el caso de manifestaciones 

deportivas de carácter puntual. Este modelo es de libre elaboración por las entidades 
tanto en su formato, como en su contenido, formas o redacción. No obstante se requiere 
que la misma contenga la información suficiente sobre las siguientes materias: 

 
• Número final de participantes (o equipos) por modalidades deportivas y categorías, 

distinguiéndolos por sexos. Se acompañará con los resultados obtenidos o con la 
clasificación final. 

• Valoración final de la actividad deportiva. 
• Actividades paralelas realizadas (torneos, concentraciones, etc.) 
• Valoración final de los resultados económicos. 
• Documentos gráficos en cualquier soporte donde aparezca la imagen del IMD 

(cartelería, trípticos, fotografías del evento,...) 
• Cualquier otra documentación que se les solicite con el fin de verificar la aplicación 

dada a las subvenciones concedidas. 



 

 12

 

 

En cualquiera de las modalidades de solicitud de subvención será obligatorio entregar la 
documentación justificativa que corresponda a la totalidad del presupuesto presentado en la 
solicitud entregada al IMD. 
    
9.3. NORMAS DE JUSTIFICACIÓN. 
 
La documentación se presentará, según los plazos establecidos anteriormente, en el Registro 
General del IMD (sito en el Estadio Olímpico , Edificio Suroeste, Puerta E, Planta Baja), con una 
Declaración responsable del Presidente en la que se acrediten todos los gastos relativos a la 
aportación entregada por el IMD y se haga constar que la aplicación de los fondos se destinó a la 
finalidad pactada, entregando justificantes, por valor del total del presupuesto presentado en la 
solicitud. 
 
Estos gastos deben constar claramente: 
 

� En el cierre presupuestario en la línea de participación en competiciones deportiva 
(modelo 3-C). 

� En el cierre presupuestario en la línea de organización de manifestaciones deportivas de 
carácter puntual ya celebradas en el momento de presentar la solicitud (modelo 3-O-C) 

� En el presupuesto en la línea de organización de manifestaciones deportivas de carácter 
puntual que no se hayan celebrado en el momento de presentar la solicitud (modelo 3-O-
NC) y en el cierre presupuestario (modelo 14-O). 

� En los presupuestos de adquisición de equipamiento deportivo y de reparaciones de 
funcionamiento y mantenimiento (modelo 2-M), en la línea de mejora de instalaciones 
deportivas básicas municipales. 

 
No se admitirán a efectos justificativos los documentos relacionados con los conceptos de gastos 
de restauración, trofeos, medallas y premios. 
 
La documentación será visada por el Servicio de Planificación, Estudios y Análisis Deportivos (sito en 
el Estadio Olímpico, Edificio Suroeste, Puerta E, 2ª planta) entendiéndose válida a efectos de los 
documentos justificativos, salvo que se adviertan errores insalvables. 
 
Los justificantes originales serán estampillados con sello en tinta de forma visible con el fin de 
controlar la concurrencia de subvenciones. 
 
No obstante, la justificación del gasto se regirá por lo establecido en el Reglamento por que se 
regula los Procedimientos aplicables a las Subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla y 
pudiendo presentarse por cualquiera de los medios que autoriza la vigente ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este caso, si 
existiera reparo a las cuentas justificativas, o la documentación no estuviera completa, se dispondrá 
de un plazo de 10 días hábiles a partir de la comunicación en el tablón de anuncios y en la web del 
IMD para solventarlas, incorporando las correcciones oportunas. 
 
En ningún caso, las Entidades Deportivas podrán conceder y/o pagar, con cargo a la subvención, 
premios, becas o ayudas a deportistas.  
 
Si una Entidad Deportiva presentase liquidación por I.V.A. en la que minorase el I.V.A. repercutido 
respecto al I.V.A. soportado, la diferencia resultante no podrá tener la consideración de gasto 
justificable. En estos casos se computará exclusivamente la base imponible de los soportes 
justificativos. 
 

LÍNEA / MODELOS JUSTIFICACIÓN
Modelo 

10
Modelo 

11-A
Modelo 

11-B
Modelo 12 Modelo 13

Modelo 2-O-E 
y/o        

Modelo 2-O-I

Modelo 
14-O

Participación en competiciones deportivas SI SI SI en su caso en su caso NO NO

Organización de manifestaciones deportivas SI SI SI en su caso NO SI SI

Mejora de Instalaciones Deportivas Básicas Municipales SI SI SI NO NO NO NO
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Los gastos abonados mediante tarjeta de crédito extendida a nombre de la Entidad 
correspondiente, se justificarán adjuntando a la factura, el ticket y el extracto bancario en el que 
figure la cantidad cargada. 
 
Queda excluida, salvo autorización expresa, la posibilidad de justificación de la subvención 
concedida con gastos ocasionados por: multas de tráfico, billetes emitidos y no utilizados, alquiler 
de vehículos de turismo con/sin conductor, gastos extras de hotel, tributos, combustible, alcohol,  
tabaco, drogas, ni actos sociales. 
 
9.4. REQUISITOS DE LOS JUSTIFICANTES. 
 

1.- Requisitos de carácter general. 
 

- Los justificantes deberán ser originales y no presentarán enmiendas ni tachaduras. 
 
- Las facturas expedidas a nombre de la Entidad deberán contener: 

� Número y en su caso serie. 
� Nombre y apellidos o denominación social, número de identificación fiscal y domicilio 

fiscal del expedidor y de la Entidad. 
� Descripción de la operación y contraprestación total. Cuando la operación está sujeta y 

no exenta en el I.V.A. deberán consignarse en la factura todos los datos necesarios para 
la determinación de la base imponible, el tipo tributario y la cuota repercutida. 

� Lugar y fecha de su emisión. 
� Firma y sello del expedidor. 
� Recibo de pago del perceptor, extendido igualmente a nombre de la Entidad. 
� Los recibos nominales deberán llevar el N.I.F. del perceptor. 

 
2.- Requisitos específicos en el caso de contraprestaciones económicas a personas físicas. 
 
La justificación de los pagos a profesionales, debidamente encuadrados en el I.A.E., y otros 
perceptores que perciban rentas sujetas al I.R.P.F., se realizará por cada servicio, 
individualmente prestado, por el líquido percibido, mediante la correspondiente minuta o 
factura (con sus requisitos específicos), debiendo incluir la retención a cuenta del I.R.P.F. con el 
porcentaje fijado en las disposiciones vigentes. 

 
La justificación de las retenciones del I.R.P.F., se realizará mediante la presentación de la 
correspondiente carta de pago original (modelo 110 de la Agencia Tributaria) de los ingresos 
efectuados a cuenta del mismo. 
 
3.-Gastos de desplazamientos y hospedaje. 
 
3.1.-Gastos de desplazamientos. 
 

Es la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de transporte en los 
desplazamientos a localidad distinta al municipio de Sevilla y que estén autorizados por los 
órganos competentes de la Entidad. 

 
Medios de transporte autorizados: 

 
••••    Transporte regular (avión, barco, ferrocarril y líneas regulares de autobuses).- la 

justificación se realizará mediante la presentación del billete original. 
••••    En el caso de haber sido gestionado este servicio a través de una Agencia de Viajes 

deberá adjuntarse asimismo la factura y recibí de la Agencia. 
••••    Vehículo particular (un vehículo por persona en desplazamientos individuales y un 

vehículo por 4 personas en desplazamientos colectivos): su justificación se realizará 
cumplimentando todos los datos correspondientes del Modelo 12 o 13. El importe por 
kilómetro recorrido será el establecido como cantidad máxima exenta de gravamen en 
el I.R.P.F. (actualmente: 0.168.-euros/km.) 

••••    Cuando el transporte se realice en vehículo de alquiler colectivo con/sin conductor, 
dicho desplazamiento se justificará con la factura y recibí de la empresa. 

••••    Dentro del ámbito municipal: Serán resarcidos los gastos de desplazamientos  que 
realicen dentro del término municipal de Sevilla y que se efectúen en medio de 
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transporte público colectivo. Cuando se autorice expresamente su utilización serán 
indemnizados los gastos de desplazamiento en taxi hasta o desde la estación de 
FF.CC., autobús y aeropuerto. La justificación se realizará mediante la presentación 
del correspondiente billete o recibo. 

 
Independientemente del gasto realizado, deberá justificarse asimismo el motivo del 
desplazamiento y el número de las personas desplazadas. 
En los desplazamientos en grupo, uno de los miembros figurará Jefe de Expedición o 
Responsable del grupo, que será quien firme y dé fe en el modelo 13 del desplazamiento 
justificado. 

 
3.2.- Gastos de manutención y hospedaje. 
 

Este tipo de gastos incluye los gastos de alojamiento y de manutención que puedan 
ocasionar los miembros de la entidad, ya sea de forma individual o colectiva, con ocasión 
de un desplazamiento. Su justificación se realizará cumplimentando todos los datos 
correspondientes del Modelo 12 o 13, y acompañando los documentos que se reseñan a 
continuación: 
••••    Gastos por alojamiento: Se justificará con factura y recibí del establecimiento 

hotelero. 
••••    Gastos de manutención: Se justificará con las facturas y recibos de los gastos de 

manutención ocasionados. 
 

En el caso de que los gastos de manutención y alojamiento estén globalizados en la 
factura del establecimiento hostelero, deberá especificarse independientemente los tipos 
e importes de gastos. 
 
En ningún caso los gastos justificados, podrán superar los importes máximos siguientes: 
••••    Alojamiento: 45’08 euros persona/día. 
••••    Manutención: 16’53 euros persona/comida.  

 
4.- Otros gastos. 
 

Se podrán justificar aquellos otros gastos que se recojan expresamente en el Presupuesto 
aprobado por la Entidad y, que presentado al IMD, éste los autorice como financiados con 
la subvención concedida. Su justificación se realizará mediante la presentación de los 
correspondientes soportes del gasto y pago, pudiéndose aprobar expresamente para esta 
situación. 

 
 

DÉCIMA.- PAGO DE LAS SUBVENCIONES. 
 

10.1. PRESCRIPCIONES GENERALES. 
 
Será de aplicación general para todas las subvenciones las siguientes prescripciones: 
 
a) Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

la falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones. 

 
b) No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente de 

sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, salvo que se halla aplazado o fraccionado el importe de la deuda o se hubiera 
acordado su suspensión. 

 
c) Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara 

debidamente, en forma y plazo, el total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá 
reducirse el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados. 

 
d) El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta bancaria 

que se indique en la solicitud de subvención. 
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10.2. PAGO. 
 
En cada línea de subvención se procederá al pago de la siguiente forma: 

 
1. Participación en competiciones deportivas.-  Una vez justificado el cumplimiento del objeto 

de la subvención con la documentación indicada en la Base Novena, se procederá al pago del 
100% de la subvención mediante transferencia bancaria. 
 

2. Organización de manifestaciones deportivas de carácter puntual.- En virtud de la finalización 
o no de la actividad subvencionada, el pago se realizará de la siguiente forma: 

 
A) Manifestaciones deportivas que se encuentren ya celebradas a la fecha de la publicación de 
resolución definitiva de la subvención solicitada.- Una vez justificado el cumplimiento del 
objeto de la subvención con la documentación indicada en la Base Novena, se procederá al 
pago del 100% de la subvención solicitada. 

 
B) Manifestaciones deportivas que no se han celebrado a la fecha de la publicación de 
resolución definitiva de la subvención solicitada.- Con posterioridad a esta publicación se 
procederá al pago anticipado del 75% de la subvención. El 25% restante del importe de la 
subvención será abonado una vez justificado el cumplimiento del objeto de la subvención con 
la documentación indicada en la Base Novena y en el plazo antes reseñado.  

 
3. Mejora de Instalaciones Deportivas Básicas Municipales de Sevilla.-  Con posterioridad a la 

publicación de la resolución definitiva de la subvención se procederá al pago anticipado del 
75% de la subvención. El 25% restante el importe de la subvención será abonado una vez 
justificado el cumplimiento del objeto de la subvención con la documentación indicada en la 
Base Novena. 

 
 
DÉCIMOPRIMERA.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
11.1. CAUSAS DEL REINTEGRO. 
 
Procederá al reintegro de las cantidades percibidas por las entidades deportivas en concepto de 
subvención y a la exigencia de interés de demora desde el momento del pago, cuando concurran 
algunas de las siguientes causas: 
 

• Incumplimiento de alguna de estas bases. 
• Incumplimiento de la finalidad para la cual fue concedida la subvención. 
• Incumplimiento de la obligación de justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la 

forma y plazo que se establecen en las presentes bases. 
• Haber incurrido en falsedad en cualquiera de los documentos presentados. 
• La negativa u obstrucción a las actuaciones de control establecidas en las presentes 

Bases. 
• Incumplimiento de cualquier condición impuesta por este Instituto Municipal de Deportes 

a los beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención. 
• Obstrucción a cualquier actividad del IMD. 

 
11.2. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 
A las entidades que concurran en alguna de las causas anteriores, se instruirá expediente de 
reintegro, en el que se concederá al interesado un plazo de quince días para que pueda 
comparecer en el expediente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y realizar las 
alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Concluidas estas actuaciones y emitidos los informes oportunos, se dictará la resolución que 
corresponda por el órgano competente respecto al reintegro total o parcial de la subvención. Como 
consecuencia de ello, el órgano competente podrá acordar no admitir a trámite cualquier otra 
solicitud de subvención durante el plazo de un año y en todo caso mientras tenga pendiente de 
justificar cualquier otra subvención o aportación del IMD. 
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DECIMOSEGUNDA- DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL PRECEPTOR 

 
Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo 
requerimiento de la Administración. 
 
Las cantidades a devolver tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resultando de 
aplicación lo establecido en el artículo 2.2 del RDL 2/2004 de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales. 
 
La devolución voluntaria se materializará mediante ingreso, en cualquier sucursal del Monte, en el 
C.C.C.: 2098.0182.09.0102778905. 
 
Cuando se produzca la devolución voluntaria la Administración calculará los intereses de demora. El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero establecido 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2007 en un 5% hasta el 31 de Diciembre 
de 2007, incrementado en un 25%. 
 
Iniciación, tramitación, resolución, notificación del procedimiento. 
 
El procedimiento de devolución se iniciará mediante escrito, comunicado o cualquier otro medio 
previsto en la Normativa Tributaria, en el que deberá incluir, en todo caso, lo siguiente: 

- Nombre de la Entidad y número de identificación fiscal. 
- Nombre y Apellidos del representante y número de identificación fiscal. 
- Exposición de los motivos por lo que se procede a la devolución voluntaria. 
- Lugar y fecha. 
- Firma del Presidente de la Entidad. 
- Sello de la Entidad. 
- El escrito se dirigirá al Vicepresidente del IMD. 

 
A dicho escrito se acompañará del documento en el que se acredite que la devolución se ha 
practicado en el número de cuenta indicado con anterioridad. 
 
El escrito se presentará en el Registro General del IMD, sito en el Estadio Olímpico de Sevilla, 
Edificio Suroeste, puerta E, Isla de la Cartuja s/n, Sector Norte. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de devolución voluntaria 
será de seis meses desde la fecha en que el escrito haya tenido entrada en el registro del IMD. 
 
La resolución será notificada al interesado indicándole lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, 
advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el ingreso en plazo, se aplicará procedimiento de 
recaudación en vía de apremio. 
 
 
DECIMOTERCERA. - MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de una subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes Públicos o privados, Estatales o no, podrán dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, siendo competente para resolver dichas incidencias el Consejo de 
Gobierno del IMD que, asimismo, resolverá los expedientes de revocación de la subvención 
concedida por incumplimiento de sus condiciones y, si procede, de reintegro. 
 
 
DECIMOCUARTA.- CONCURRENCIA CON OTRAS AYUDAS.- 
 
El importe de las ayudas reguladas en las presentes Bases en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados, estatales o no, supere el coste de 
la actividad a desarrollar por el beneficiario. 
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DECIMOQUINTA.- NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
 
Para lo no previsto en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en la LEY 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento Regulador de las subvenciones del 
Ayuntamiento de Sevilla, con referencia al régimen procedimental se aplicará la normativa 
contenida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de L.R.J.P.A.C y cualesquiera otras normas que  
sean de aplicación. 
 
 
DECIMOSEXTA.- DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 
    
Quedan derogadas las Bases para la concesión de Subvenciones por el IMD del año 2006 así como 
cuantas otras disposiciones de rango igual o inferior se opongan a las presentes Bases. 
 
 
DECIMOSÉPTIMA.- ENTRADA EN VIGOR. 
 
Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 


